
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral 

República de Colombia 

Cubarral, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: SUCESIÓN 
Radicado: 502234089001-2020-00044-00. 
Demandante: LEONARDO ANOTNIO REAL LOAIZA 

MARITZA REAL LOAIZA 
ANGIE LIZETH REAL GOMEZ 

Causante: JORGE ANTONIO REAL CASTILLO 

1.- ASUNTO 

Con arreglo a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 509 del 

Código General del Proceso, se corre traslado del TRABAJO DE PARTICIÓN, a 

los interesados por el término legal de cinco (5) días, dentro del cual podrá 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 7 de abril de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 11 de esta misma fecha 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 
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